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Número: IF-2019-44201144-APN-DNRYRT#MPYT 

Referencia: Expediente Nº l. 750.513/17 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Lunes 13 de Mayo de 2019 

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SECT Nº 503/19 (RESOL-2019-503-APN
SECT#MPYT) se ha tomado razón del acuerdo obrante a fojas 3/4, conjuntamente con su acta de 
ratificación de fojas 53, del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1039/19.-
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. En la Ciudad de Buenos Aires, a los 21 dfas del mes de Diciembr~,6 , 

comparecen por una parte los Sres. RAÚL AMANCIO MARTINEZ, DNI. Nº 

5.049.760, en su carácter de Secretario General, Dr. JORGE ALBERTO 

SOLA, DNI 17.310.288 en su carácter de Secretario Gremial y de Relaciones 

Laborales, y la Dra. Alelí Natalia Prevignano DNI 25.679.199 en su 

carácter de Apoderada , conjuntamente con la Sra. ADRIANA SCHIUMA, 

DNI Nº 17.193.338, en su calidad de delegada de Personal, en representación 
/ 

del Sindicato del Seguro de la República Argentina,· con domicilio 

constituido en la calle Carlos Pellegrini Nº 575 de esta Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y por la otra parte, FERNANDO OLEKSUK DNI. 14.463.616 en 

su carácter de Gerente de Recursos Humanos y ARIEL SEIJAS DNI. 

25.705.017, en su carácter de Jefe de Administración de Personal y Facilities, 

en representación de LA MERCANTIL ANDINA SEGUROS _,..S.A., con 

domicilio constituido en la calle Av. Belgrano 672, de esta Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, en adelante la Empresa, en conjunto Las Partes, 

manifiestan de común acuerdo 

PRIMERA: Que "El Sindicato" solicito a "La Empresa" que le otorgue a los 

trabajadores una gratificación de fin de año, que compense el impacto del 

impuesto a las ganancias en los salarios devengados en el corriente año, ello 

el marco del acta acuerdo de fecha 19 de octubre de 2016 suscripto entre el 

Gobierno Nacional, Representantes Empresariales y Representantes 

Gremiales tendiente al "Dialogo para la Producción y el Trabajo" 

Que LA EMPRESA como reconocimiento al esfuerzo efectuado por sus 

colaboradores y atento a la solicitud efectuada por EL SINDICATO, ofrece 

abonar a los mismos la cantidad de $9.000.-(pesos nueve mil) suma no 

remunerativa, con excepción de aquellos trabajadores que por sus diferentes 

funciones se encuentran incorporados en algún programa de incentivos. Dicha 

suma será acreditada antes del 15/01/2016. 

En los supuestos de trabajadores que se encuentren incorporados en algún 

programa de incentivos, la empresa garantiza que dichos trabajadores 

percibirán como mfnimo la suma de $ 9.000 netos por tales conceptos, o en su 



caso, integraran dicho beneficio hasta alcanzar el monto acordado en 

presente. 

SEGUNDA: Que EL SINDICATO acepta la propuesta efectuada por LA 

EMPRESA en los términos expresados por la misma. 

TERCERA : Que las Partes se comprometen a presentar el presente acuerdo 

por ante la autoridad de aplicación para su homologación 

En prueba de buena fe, y de conformidad, se firman cuatro ejemplares de un 

mismo tenor y a un solo efecto. 

FIRMAS:. 

Jorge Sola 
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EXPEDIENTENº 1750513/17 

En la ciudad de Buenos Aires a los 4 días de del mes de Diciembre de 2018 

siendo las 12:00 horas comparecen en el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 

TRABAJO - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE TRABAJO Y EMPLEO

DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO, 

ante mí, Lic. Juliana CALIFA, a cargo del Departamento de Relaciones Laborales 

Nº 1, en representación del SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPÚBLICA 

ARGENTINA, la Dra. Alelí PREVIGNANO, apoderada y miembro paritario y la Sra. 

Adriana SCHIUMA, en su calidad de delegada de personal, por un lado y por el 

otro, en representación de la empresa LA MERCANTIL ANDINA SEGUROS 

SOCIEDAD ANÓNIMA, el Sr. Fernando OLEKSUK y el Sr. Ariel SEIJAS, 

miembros paritarios. 

Abierto el acto por la funcionaria actuante, AMBAS REPRESENTACIONES en 

conjunto y de común acuerdo manifiestan que: vienen en este acto a ratificar la 

nota aclaratoria presentada por el Sindicato en fecha 12/09/2017, mediante la cual 

se rectifica la fecha de pago de la suma acordada en fecha 21/12/2016, siendo la 

fecha correcta 15 de enero de 2017 y no 15/01/2016 como erróneamente se 

consignara en el ·acuerdo. Por lo que solicita a esta Autoridad Laboral, la 

homologación del citado acuerdo. 

En este estado la funcionaria actuante hace saber a las partes que remitirá las 

actuaciones a la asesoría técnico legal para su conocimiento y consideración. 

No siendo para más a las 13.35 horas finaliza el acto. Firman los comparecientes 

previa lectura y ratificación por ante ~í que certifico.-----

REPRESENTACIÓ SINDICAL REPRESENTACIÓN EMPRESARI 
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